
25 Cents. SABADO 4 de Diciembre de 1909 25 Cents.

de las Baleares
Se publica lee Marteo^ «Mueves y Sábados

Se suscribe en la caUe de la Misericordia nímero 4.
Los suscriptorer tienen derecho sdemás de los números ordinarios í los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qxe podría adqnirir 
eon an 15 por 10a de rebaja sobre el precio de venta,

Por suscripción al mes 1'50 pesetas,—Por en número nelto o’ij,—Anun
cios para suscriptorcsi palabra O'OI,—Id. para los que no lo son o'oe.

Nmn. 6696
Las leyes obligaría en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos í la legislación peninsular, í los veinte días de la promulgación, al en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gente.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Bol st imis OriciALie 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í loe editorei 
de los mencionados periódicos. (R, O, d< 6 Abril d< 1189)*

SGM DE LA GACETA trada en este Ministerio hasta el dia 31 de 
Diciembre.

Madrid, 30 Noviembre de 1909.
(Gaceta l.° de Diciembre)

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros I ----

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que I Inspección General de Sanidad exterior
Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacelas l.° y 2 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis
puesto en el articulo l.° déla Ley de 20 de 
Marzo de 1906 y en el 5.° del Real decre
to de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
8,60 por 100, que será el recargo que de
beta impoueisc a las fracciones inferiores 
a 1U pesetas y a los adeudos por declaciOn 
vexoar de viajeros que se liquiuen en las 
AorniUiSiraciunes de Aauauae durante el 
mes ue D.c*emore piOx.mo, y que dan de 
percibirse en moneda de p.aLa,

De Real orUun lo digo a V. I. para su 
OOnocimleuto y uemas efectos. Da o s guar
de a V, 1. muchos años, MaUna, 30 Ue 
Noviembre Ue 1909.

AL Va Ra d O,
Señor Director general de Auuauaa,

min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Rílación de los destinos vacantes que /tan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de iq  de Julio de iddj y Reales 
órdenes de ij de Marzo y 23 de ^epuem- 

^bre de idyi, expedidas por la R residencia 
^del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento ue Palmado Mallorca.-— 

Caen de Socorro del Arrabal de Santa Ca
talina, 2.a uategoiín; Mozo, con 2¿0 peda
les. Pueeer ei titulo de pracncaute o ha
ber prOBtnao servicios en el Uuoepo ue
Sanidad militar. I
^Nota.—Las instancias solicitando loa L 
deBiinoB que Be Maunoiaii heo de tener en- |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

üircular.—Resultando de las noticias 
oficiales recibidas en este Centro que en 
los aduares próximos á Casablanca y Sa- 
fli, como en estas dos poblaciones de 
Marruecos ha desaparecido la enferme
dad que se sospechaba pudiera ser la pes
te levantina, siendo en la actualidad com
pletamente satisfactorio el estado de la 
salud pública en los expresados lugares,

Esta Inspección General ha dispuesto 
quede sin efecto su orden de 12 de Octu
bre último sobre trato sanitario á las pro
cedencias de los puertos mencionados, las 
cuales serán admitidas desde esta fecha á 
libre plática, de ser limpia su patente y 
sin nota consular en contra,

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y de 
las casas navieras cuyos buques toquen 
en puertos españoles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 19O9.=Ei Inspector general, Manuel 
Martin Salazar.
Señores Directores de Sanidad de loe 

puertos y Comandantes generales de 
Ceuta, Melilia y Campo de Gibraltar.

(Gaceta 2 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaria General de Seguros
Uircubur. —Haül6uuuae uUde*Vado que 

algunas Uompañiatí ue dogurus, quiza por 
ertouea UtorpcemCrOu do ros pieCoptue le* 
gales, no íleueu ios amos de m documen
tación do dogarue, quo oX-go ei actiCdiO 39 
doi Ktigmmouto píüVidiuuai para ia apd 
CaCiOu no ra Loy do 14 do Mayo do 19Ud, 
con ei ViBlo y eolio doi icdpootiVo Juzgado 
uiuuiCApaq y aleudo cS.Od uorod de loe id- 
ciuidOB eu oí articulo 33 doi Código de Co
mercio,y deoioudo, pur tamo, someterse 
a iad prodcripuiouea del articulo 36 del 
mismo UOdigo,

Esta Comisaria General ha acordado na
cer saber á todas iad Suciedades y Com- 
pañiad que en lo sucesivo deberán tener y 
presentar en las Visitas de inepección, no 
dOio loa libros de comercio, sino ios libios 
de acias del Consejo de Administración, 
ios de Juntas generales y Visitas de ins

I peccióu, ios reghtroe de pólizas y bajas, 
ios de reaseguros cedidos y aceptados y 
los estados de primas recaudadas y de 
primas a vencer, con el visto y sello del 
respectivo Juzgado municipal y debida-

I mente reintegrados,
Madrid, 27 de Noviembre de 1909,=El 

I Comisario general, Juiio Bureli.
(Gaceta 30 de Noviembre)

SlíCDM PtóüfliXCUL
Núm. 2938

INTERVENCION DE HACIENDA
DE BALEARES

Se interesa la presentación de D, Juan 
Leal Montero, carabinero retirado, para 
informarle de un asunto que le incumbe.

Palma 30 Noviembre 1909.—El Inter
ventor, Félix Mathet.

Núm. 2967
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALERES

Contribución Industrial
Anuncio.—En cumplimiento de lo pre

venido eu el artículo 106 del vigente Re
glamento de la Contribución Industrial y 
ue Comercio, la matricula de esta Ciudad 
y su término para el próximo año de 1910 
se hallará expuesta, durante diez días 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en el Negociado correspondiente 
de esta Administración, para que los in
dustriales de clases no agremiadas puedan 
enterarse de su clasificación y cuota, y ha* 
cer dentro del mismo plazo la reclama
ción que estimen oportuna; preveméndose 
que, transcurridos dichos diez días, no se
ta admitida ninguna reclamación, de con
formidad con lo que preceptúa el artículo 
1U7 del citado Reglamento,

Para acreditar 1a personalidad de los 
iodustdaies que deseca enterarse de suo 
cuotas y respectivas ciasihcaciones, sera 
Indispensable ia presentación de la cédula 
persoual y el último recibo dei 4.° trimes
tre correspondiente al año 1909,

Lo que se publica en este BOLETIN 
Of ic ia l  para conocimiento de los contn- 
buyentes eu general,

Raima 2 ue Diciembre de 1909.—Ei 
Administrador de Hacienda, Valentín 
úambncio.

Núm. 2956
ALCALDIA DE PALMA

Ensancke.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. 1 Francisco Cardeil, ea solicitud 
para que se le conceda autorización para 
construir uu horno de pan cucsr, en una 
casa de su propiedad, n.° 197, situada en 
la carretera del puerto de Raima al de Alcu
dia, eu cumplimiento ue lo preceptuado 
en el artículo 416 de ios Oídeuauzns Mu
nicipales, se anuncia al púoiico quo por 
espacio de quince días, coutaderus desús 
bu publicación en el Bo l e t ín Uf iu ia l  
de esta provincia, estara de mauiüdsto su 
la Secretaría de este Ayuntamieuto, á 
efectos de reclamación, ei expediente que 
con este motivo se instruye.

Raima 30 de Noviembre de 1909.— 
I B. Barceló y Mir.

Núm. 2941
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo faltado á la concentración or

denada para su destino á Cuerpo el re
cluta ausente en el extranjero Miguel 
Barceló Obrador hijo de Scbesnan y Se
bastiana n,° 85 del cupo de esta ciudad y 
reemplazo de 1908 y teniendo eu cuenta 
que no ha sido impuesto eu las prescrip
ciones del código de Justicia Militar, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en ob
servancia de lo que Uispoueu ias Rsalee 
ordenes de 21 de Junio pe 1903 y 8 de 
Mayo del año último ha acordado que 
procede declarar como declara prófugo 
para todos los efectos legaies al menciona
da mozo,

Eu su virtud pués ruego y encargo á 
todas las auronaaaee y sus agentes proce- 
dau a la busca y captura del luUicado reciura 
y caso de ser habido lo pougau a diepoai- 
ción de esta Alcaldía á los efectos oportu
nos.

Felanitx 27 de Noviembre 1909—El 
Alcalde, Guillermo Pmg.—P, A. del 
A.—Mateo Roseiló, Secretario,

Núm. 2902
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados ios repartimientos ds la 
contribución territorial de ésta villa por 
ios conceptos de rústica y pecuaria y por 
urbana, correspondientes ai próximo año 
de 1910, quedan espuestos al público en 
la Secretaria de éste Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de ,1a 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia,

.Selva 30 Noviembre de 1909,—El Al
calde, Miguel Rotger.— P. A. del A. y 
J. P.—Pablo Morey, Secretario.

Núm. 2950
ALCALDIA DE MAN ACOR

Formado el padrón de cédulas persona
les de este término para el próximo año 
de 1910, queda expueeio ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

Maaacor 29 Noviembre de 1909.—El 
Alcaide, Francisco Gomiia.

Núm, 2975
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formados los repartimientos de la con
tribución, Rustica y ios ue Uroaua, ue es
ta Vina, para el próximo año de 1910, 
estarán expuestos al publico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación por espacio de uiez días, con
tados desde el siguiente al ae la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de ia provincia.

Vaiiaemosa 2 Diciembre de 1909.—Ei 
Alcalde, Juan Liauo. —P. A. ue A, y 
J. P.—Francisco Vidal, Secretano.

M.C.D. 2022



Núm. 2964

Gobierno Civil de Baleares 
-----------------

Re l a c ió n de las Ucencias de caza, arma, perro y hurón expedidas en el mee 
anterior.

Núm. 
del 

Regí,tro NOMBRES Edad Pu e bl o s

LIOENCIAS — rsoiÁ
Díalaxa Arma Perra jurón

770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799
800
801
802
803
804
805
806
807
808
809
810
811
812
813
814
815
816
817
818
819
820
821
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855

Gabriel Pone Serra 
Antonio Creus Bosas 
Miguel Negre Marcús 
Jaime Brotad Tomás 
Antonio Vidal Sabater 
Antonio Morros Alcover 
José Sabater Salas 
Onofre Tous Capllonch 
Juan Bayó Masoaró 
Buenaventura Garcías Olivar 
Bernardo Alemafiy Valent 
Juan E. Wallis y Llobet 
Juan E. Wallis y Llobet 
Gabriel Míralles Gomila 
Ricardo Rius Fíol 
Bartolomé Cerdá Aloy 
Matías Enseñat Vicens 
Lorenzo Barceló Llorei 
Jaime Perelió Gelabert 
Francisco Ripoll Pericás 
Antonio Ramis Vanrell 
Onofre Más Roig 
Francisco Vidal Canals 
Miguel Más Calafat 
Andrés Riera Roca 
Miguel Llinás Tomas 
Bartolomé Sala Mesquida 
José Miró Aguiló 
Arnaldo Mateo Amengual 
Pedro José Ferrer Galmés 
Bernardo Gatalá Bestard 
Jaime Isern Riera 
Francisco Roselló Coll 
José Rene Sampol 
Ignacio Moragues Cabot 
Mateo Tarradas Pujol 
Andrés Ganals Arbona 
Antonio Valoaneras Borrás 
Antonio Mora Casimiro 
Juan Vicens Barceló 
Miguel Obrador Llodrá 
Diego López Rodríguez 
Antonio Catafiy Ginard 
Sebastian Gamundí Monserrat 
Bartolomé Garcías Olar 
Sebastián Frigola Carbonell 
Antonio Mataró Llinás 
Pablo Mora Adrover 
Tomás Torree Pedro 
Guillermo Bosch Palmer 
Antonio Vicens Fullana 
Bartolomé Migoeí Coll 
Miguel Palmer Fullana 
Francisco Más Calafell 
ojeé Orell Horrach 
Vicente Roselló Roselló 
José Riel a Palmer 
Magín Mestres Armengol 
Juan Estadas Bennasar 
Miguel Nebot Maeanet 
Bartolomé Esteva 
Tomás Blanes Tolosa 
Antonio L, Monjo Bufiola 
Miguel Ramón Vefiy 
Francisco Bestard 
José Nicolao Verger 
Mateo Vellorí Maroh 
José Vellorí Amengual 
Miguel Vich Salom 
Antelmo Martínez Pujol 
Miguel Esterás Juan 
Jaime Cañellas Verger 
Jaime Roig Roselló 
Juan Nicolau Munar 
José Blsbal Arbona 
Francisco Ripoll Moragues 
Gaspar Vert Canet 
Ramón Bernat Campiña 
Juau Casas Moragues 
Juan Lladó Joan 
Miguel Forteza Cortés 
Eduardo Ramón Ramón 
Damián Amengual Salvá 
Gregorio Roig Rosseiló 
Francisco Jaime Sastre 
Antonio Ramis Salvá

39
39
41
41
40
32
45
23 

M- B.
27
41
55

35
39
25
49
30 

M-E.
53 

M- E.
34
35
50
25
49
37
40
65
39
40
32
27
46
47
38
38
21
18
58
53
43
62
48
24
48
20
18
55
41
48
35
29
33
26
26
38
38
46
45
41
27
46
74
19
44
20
60
25
18
38
28
22
40
50
26
25
25
47
51
28
40
52
16
30
19

Son Servera 
Bufiola 
Id.
Palma 
Esporlas 
Sóiler 
Esporlas 
Id.
La Puebla 
Lluchmayor 
Andraitx 
Ibiza 
Id.
Montuiri 
Palma 
Folíense 
Andraitx 
Mnro 
Llubí 
Selva 
Sineu 
Palma 
Validémose 
Id.
Palma 
Esporlas 
Campos 
Palma 
Selva 
Manacor 
Palma 
Alaró 
Id. 
Id.
Binisalem 
Andraitx 
Sóiler 
Id.
Porreras 
Soller 
Felanitx 
Palma 
Lluchmayor 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Soller 
Validémose 
Palma 
Andraitx 
Lluchmayor 
Id.
Palma 
Sóiler 
8. Ant.° Abad 
Id, 
Felanitx 
Fo rnelutx 
Son Servera 
Id.
Palma 
Muría 
Felanitx 
Esporlas 
Porreras 
Polllensa 
Id, 
Palma 
Id, 
Valldemosa 
Id.
Porreras 
Sineu 
Fornalutx 
Sóiler 
Palma 
Sineu 
Palma 
Valldemosa 
Santa Maria 
Palma 
Calviá 
Porreras 
L'uchmayor 
Id.

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1
1 
1
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1
1 
1
1 
1 
1 
1
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1 
1 
i 
1 
1
1 
1 
1 
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
i

1

1

2
2
2
2
3
3
4
4
4
4
5
5
5
6
6
6
6
6
6
8
8
9
9
9

10
10
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
16
16
16
16
16
16
16
16
16
19
19
19
20
20
20
20
20
20
20
20
22
22
22
22
22
23
23
23
24
24
24
24
24

Palma l.° de Diciembre de 1909.—El Gobernador, Angel Fernandez Caro.

Niirn. 
del

Registro NOMBRES Edad PüÉhLOS

LÍCENCíAS
nesi

DíaCxb* Arma Perro Hurón

856 Gaspar Monserrat 24 Lluchmayor 1 24
857 Bartolomé Grau Ensefiat 51 Andraitx 1 24
858 Jaime Moreil Alcover 58 Soller 1 24
859 Juan Jaume Maeanet 31 Palma 1 25
860 Martin Fornés Capó 45 Moro 1 25
861 Miguel Terrasa Terrés 22 Palma 1 26
862 José Guasp 41 Id. 1 26
863 Gabriel Serra Rintort 39 Marratxi 1 26
864 Juan Tomas Juliá 34 Lluchmayor 1 26
865 Gregorio Salvá Sancho 40 Id. 1 26
866 Esteban Pelegrí Vicens 54 Id. 1 26
867 Antonio Salom Sureda 30 Palma 1 26
868 Jorge Rosseiló Gual 42 VillaPanoa 1 27
869 Mateo Sorell Barcaló 49 Porreras 1 27
870 Jaime Roig Rubí 51 Lluchmayor 1 27
871 Juan Jaume Creus 45 Bufiola 1 27
872 Bartolomé Palón Pona 68 Id. 1 27
873 Sebastián Noguera 31 Palma 1 29
874 Juan Miró Pomar M. E. Ibiza 1 29
875 Mariano Matute González Id. Id. 1 29
876 Guillermo Juliá Quintana 65 Biofaakm 1 80
877 Guillermo Galmée Gelaoert M-1- Manacor 1 30
878 Francisco Muntaner Torreas Id. La Puebla 1 30
879 Jaime Mora Sampol 47 Porreras 1 30

48 Angel Gaaellaa Rlquer 33 Esporlas 1 4
49 Guillermo Porcel Palmer 35 Andraitx 1 6
50 Jaime Nadal Campe 35 B*fialbufar 1 8
51 Pablo Roselló Ordinae 37 Alaró 1 12
52 Antonio Ferrer Meequida 65 Manacor 1 12
53 Joeé Llambiaa L'ompart 57 Inca. 1 17
54 Juan Ceeellas Casellas 30 Son Servera 1 19
55 Francieoo Amengual Ribas 61 Artá 1 20
56 Nicolás Salom Canet 52 Petra 1 26

Núm. 2943 
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Anuncio.— En cumplimiento de lo or
denado por ¡a Superioridad y de lo acor
dado por este Ayuntamiento, ee publica 
la vacante de Farmacéutico Titular de es
te Municipio dotada con el haber anual 
de 973‘80 pesetas á cuyo efecto ee anon- 
cia concurso por plazo de treinta diae que 
empezarán á contar desde el siguiente á la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas con suje
ción á las vigentes disposiciones y á las 
bases aprobadas por esta Corporación que 
están de manifiesto en Secretaria.

Alaró 22 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Mateo Baile.

Núm. 2940
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Los repartos de la contribución territo
rial formados sobre la riqueza rustica y 
pecuaria mas también sobre la urbana de 
este término respectivos al próximo afio 
de 1910, quedan de manifiesto á efectos 
de reclamación, durante ocho dias en esta 
Secretaría municipal, contaderos desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia.

Fornilutx 27 de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Juan Estados.—P. A. de 
la J. P.— Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 2951
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El reparto de la contribución sobre la 
riqueza urbana de este pueblo, formado 
para el próximo afio de 1910, estará de 
manifiesto á efectos de redamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de ocho dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Calviá 30 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Juan Vich.—P. A. del A. y J. P. 
—Bartolomé Cafieilas, Secretario.

Núm. 2953
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto de la Contribu
ción territorial por urbana, pare el afio

1910, permanecerá espuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por espacio de 
ocho diae hábiles contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio, 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  pasado el cual 
ninguna será atendida.

Moro 28 de Noviembre de 1909.—El 
Alcalde, Gabriel Campamar.—El Secre
tario, Francisco Campamar Garrió.

Núm. 2961
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formados los repartimientos de la con
tribución sobre las riquezas rústica colo
nia, pecuaria y urbana de este término, 
para el próximo afio de 1910, quedan ex
puestos al público á efectos de reclama
ción por término de ocho diae, en la Se
cretaria de este Corporación, los cuales 
contarán ó partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Maria 29 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Rafael Perelió.—P. A. de la J. P. 
—Juan Garbonel!, Secretario.

Núm. 2962
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA

Formados los repartimientos por rús
tica y urbana para el próximo afio de 
1910 estarán expuestos al público á efec
tos de redamación en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 30 Noviembre de 1909. 
—El A calde, Antonio Oiiver.—P. A. del 
A. y J. P.—Antonio Ooll, Secretario.

Núm. 2963
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8

Formados los repartos de contribución 
de este término municipal para el efio 
1910 por rúetica, pecuaria y urbana, que
dan expuestos en la Secretaria de esta 
Corporación por plazo de ocho dias á efec
tos de reclamación, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Sansellas l.° Diciembre de 1909.—El 
A'calde, Jaime Aloy.—Por A. de la 
J. P.—Antonio Cirer, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 2445
í), Miguel Munar Perplló, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Costitx
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la R. O. de 16 de Septiem
bre de 1907, para aplicación de la Ley 
eleciorel de 8 de Agosto anterior, la Jon- 
le municipal del Censo elecíofal da este 
término, ha quedada constitráda en la s - 
guíente forma:

presidente.—D, Martin Amengua! Ale- 
fiar, Jaez municipal,

Vocal,—D. Rafael Horraoh Perelló, 
Concejal de más edad.

Vocal,—Rafael Riutord Ferregut, ex» 
Juez más antiguo

Vocal.—D. Sebastian Quelglas Gilí, 
mayor contribuyente por inmobles, culti
va y ganadería.

Vocal.—D. Juan Vallespir Seria, por 
el mismo concepto,

Vocal, —D, Aolonio Vallespir Munar, 
contribuyante por industrial,

Vocal.—D. Jaime Munar Perelló, por 
el mismo concepto,

Vocal suplente. — D. Sebastian Amen- 
gaal D.-haro, contribuyante por inmuebles, 
cultivo y gacaderia.

Vocal suplente.—D. Joan Fíol y Oo- 
lom, por el mismo concepto.

Voca! suplente.—D. Pedro Vallespir 
Qu-glas, contribuyante por ir-dustrhl.

Vocal suplente.—Julián Munar Munar, 
por el mismo concepto.

Vicepresidei te.—D Juan Vallespir Be
rra. ,

Secretario Suplente.—D. Miguel Mu- 
nar Ferragut.

Y, para que conste libro la presente 
en Costilx 11 de Octubre de mil novecien
tos nueve. —El Presidente, Miguel Munar.। -El Secratario Suplente, Miguel Munar.

Núm. 2937
D. Miguel Vidal y Cari, Secretario del 

Juagado y como tal de la Junta muni 
cipal del Censo electoral de la villa de 
Lluchmayor, Mallorca, Baleares.
Doy fé: Que en el dia de hoy se ha 

celebrado la Junta que el acta copia
da á la letra dice asi.=Eo la villa de 
L’nchmayor partido judicial de Palma, 
provincia de las Baleares; á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos nueve: Reu
nida la Junta municipal del Censo Elec
toral de esta villa compuesta de D. Rafael 
Rubí y Garcías Presidente; D. Rafael Ca- 
Bailas Caldée Vocal suplente por mayor 
número de votos por haber sido el priw 
mero D. Antonio Catañy y Salvá designa
do Alcalde de esta villa en sesión de vein
tiuno de este mes debido al cambio de 
personal habido, D. Juan López Giménez 
Militar retirado, D. Antonio Salvá To
más Suplente como mayor contribuyente 
por territorial, D. Juan Mir Compafiy 
también mayor por territorial, y los 
igualmente mayores por industria don 
Bernardo Ripoil Llomparty D. Juan Vi
dal Sastre, todos mayores de edad y de 
este vecindario, se dió por el Presidente 
8r. Rabí cuenta á la Junta de lo manda
do por el artículo diez de la R. O. de 7 
de este mes en que se previene la desig
nación de Presidentes y Suplentes de las 
dos secciones nuevas que han resultado 
debido á la rectificación del Censo en este 
afio y ademas del nombramiento que se 
ha de efectuar del Presidente de mesa de 
la sección cuarta de esta villa D. Antonio 
Salvá Mataró por enfermedad justificada 
y de la designación de locales para las 

| dos referidas secciones nuevas. =En su 
, donsecuencia la Junta después de discuti- 

* do el asunto suficientemeote designó para 
local de la sección séptima «La Remonta* 
■ituada en la calle de Mendizabal en lat 
áproximaciones del Convento y para e 
de la octava en el «Eosanche» eeouela de 
filfias situada en ia calle de Antonio Mau-

número 8ei6,=Pasó luego ia Junta á 
la designación de Presidente y para la de 
la sección cuarta en sustitución del señor 
Salvá y Mataré dimitido á D. Bernardo 
Atbóa y Tomás de la calle de la Feria, 
f ara el de ia séptima sección á D. Anto

nio Moogerfát Tomás Presidente y para 
Suplente á D. Jaime Caidés Puigserver, 
para Adjunto primero á D. Miguel Vidal 
Orell y para el de segundo á D. Tomás 
Vadell Monserrat, para el de Suplente 
irimero á D, Onofre Tomás Salvá y para 
il d • segundo á D. Sebastián Trobat Gar- 

oias.=Par8 Presidente de la octava sec
ción á D. Sibasbán Mulet Contesti y pa
ra Suplente á D. M’guel Mul^t Vidal, 
)ara »l d? Adjunto primero á D. Mateo 
tíon-errat Puig, por el de segundo á don 
Pedro Antonio Ginard Salvá, por el de 
Suplente primero á D. Bernardo Ca?dell 
Ciar, y para el de segundo á D. Baltasar 
Ciar Taberner, á todos y á cada uno de 
los refetides Sres, se les hará saber in
mediatamente su elección para su inteli
gencia por medio de oficio, y al Ilustrisi- 
mo Sr. Presidente de la Provincia copia 
certificada de la presente acta y para su 
conocimiento lo mismo que otra al señor 
Gobernador para su inserción en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.=Eo este 
estado y no habléndo otros asuntos de 
que tratar se dió por terminado el acto 
que leido foé ratificado y firmaron todos 
los concurrentes de lo que yo el Secreta
rio doy íé.=Rafael Rabí.=Rafael Cañe- 
llaa.=Juan López.=Antonio Salvá.= 
Juan Mir.=B‘*roardo Ripoil. =Juan Vi- 
dal^M'guel Vida), Secretario.=Hay un 
sello.

Es copia conformo con su original á 
que me remito y para que asi conste es
pido la presente certificación en virtud 
de lo mandado que firmo y sallo con el 
de esta Junta y Visto bueno del Sr. Pre
sidente en L’uchmayor á veintiocho de 
noviembre de mil novecientos nueve.— 
Miguel Vidal, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Rafael Rubí

Núm: 2970
Certifico: Que rectificada la sesión es- 

tendida en veinte y ocho Noviembre últi
mo debido á errores involuntarios se ha 
continuado en el dia de hoy en el libro de 
actas correspondiente la que copiada á 
la letra dice aei.=Eu la villa de Lluch- 
mayor, Mallorca, Baleares á dos de Di
ciembre de mil nuevecientos nueve. Reu
nida la Junta Municipal del Censo Elec
toral de esta villa compuesta del Presi
dente D. Rbfael Rubí Garcías; D. Rafael 
Caflellas Caidés en susiituc oa de D. An
tonio Catañy Salvá que ha sido designado 
A calde debido al cambio de personal; don 
Juan López Giménez militar retirado; don 
Antonio Salvá Tomás; mayor contribu
yente como Suplente por territorial, don 
Juan Mir Compañy, también mayor por 
territorial y los igualmente mayor por 
industria D. Bernardo Ripoil Llompart y 
D, Juan Vidal Sastre, mayor de edad y 
todos de este vecindario, se dió cuenta á 
la misma Junta por dicho Señor Presi
dente de que al estenderse la sesión en 
veinte y ocho del mes próximo pasado 
se cometió error involuntari de conside-
raí como aumentada la sección séptima I Abordo Palma 23 Noviembre 1909.—EL Juez instructor, LuisM.de Villena—El Secretario, Juan Serra Bonet 
siendo así que la aumentada es la que figura I 
hoy bajo el número 6 titulada Ensanche y I __
perteneciente al segundo distrito. Ensuvir- I 
tud procede rectificar el señalamiento de lo- I 
cales hechos y por consiguiente se debe I . x_ « -
entender que la sección cesta titolada Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a
Ensanche se constituirá en el local lia-
mado Convento y dependencia” de la 
Remonta. La séptima llamada Albóndiga 
continuará en el mismo local de la Alhón- 
díga ó pescadería; y la octava llamada Igle
sia en la Escuela da niñas calle de Anto
nio Maura número 8eia.=En su conse
cuencia la Junta aprobó la rectificación 
en la forma propuesta y por lo mismo 
qoe se remita copia certificada al Ilustri- 
simo Señor Presidente de la Junta Pro
vincial para su conocimiento y al Señor 
Gobernador otro certificado para eu inser
ción y publicación en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia, también se acordó 
hacerse público por edicto en la tablilla 
de costumbre para conocimiento del ve- 
ciudarío.=De ello se estendió la presente 
que leída firmaron todos de lo que yo el 
Secretario doy fé.=Rafael Rubí.^Rafael I Abordo Palma 27 Noviembre 1909.—El Juez Instructor, Cayetano Tejera.—El Secretario, Lázaro Torres 
Caflellas,=ejaan López,=Antonio Salvá. I

Bernardo Rípolí.^ Juáa maritiéroe, mayores de sdad, veu-os totejuan Mí
Vidal.—Miguel Vidal, Sno.=fiay un sello.

Es copia conforme con su original á 
que me remito y para que así conste espi
do la presente certificación que firmo y 
eello con el de esta Junta y vieio bueno 
del Señor Presidente en Lluchmayor dos 
Diciembre de mil novecientos nueve.— 
Miguel Vidal, Secretario.—V.° B.°-Ra
fael Rubí.

Núm. 2949
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta cindad en méritos del 
sumario formado sobre aprehensión de 
quince kiiógramos de tabaco de contra
bando efectuada sin reos conocidos en el 
término municipal de Folíense ha acorda
do se cite en forma á Mateo Comas y 
Antonio Vícens, dependientes que fneron 
de la Compañía Arrendataria de tabacos, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dtutio de tercer día, comparezcan á 
este Juzgado á fiu de prestar declaración 
en dicho sumario,

Y á fin de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley de En- 
juiciamiebio Criminal se publica la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma veinte y siete Noviembre de 
mil novecientos nueve. —Juan Beetard,

Núm. 2936
D. Antonio jfuan y Moragues, Secretario del 

Juzgado municicipal ^de la ■villa de An
draitx partido judicial de Palma, pro
vincia de Baleares.
Doy fé y tí etimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá recargo la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
diligencia de poblica á la letra dicen: 
«Eo la villa de Andraitx á veinte y dos 
de Octubre de mil novecientos nueve. El 
Tribunal municipal de esta villa, com
puesto de los señores Juez municipal Don 
Baltasar Moner y Juan y adjuntos D. An
tonio Alemefly y Rosselló y D. Jaime Tor- 
tella y Covas ha visto el presente juicio 
verbal civil seguido por D, Guillermo 
Valent y Eoseñat propietario, contra los 
hermanos Miguel y Gabriel Pujol y Covas 

Ju z g a d o  d e  In s t r u c c ió n
Núm. 2884

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presentarse 

y plazo para ella

Supuesto contrabando ta
baco.

Ante el Alférez de Navio 
D. Luis M. de Villena.

En el plazo de 15 dias á- 
partir de la publicación en la 
«Gaceta de Madrid» y «Bo 
letin Oficial» de Baleares.

Lorenzo Vallcaneras 
Catalá*

Mi g u e 1 Mesquida 
Mora.

Se ignoran. 

Id.

Se ignoran.

Id.

Se ignoran-

Id.

Ju z g a d o  d b In s t r u c c ió n
Núm. 2911

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, „, . ,
estado, profesión i Edad, señas personales 

ti oficio V especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Los tripulantes y 
propietarios de un 
falucho apresado 
con 47 bultos de 
tabaco en 6 de Di
ciembre de 1908.

I

*

Contrabando de taba
co Ante el Sr. Juez ins
tructor Alférez de Navio 
D. Cayetano Tejera y 
López en el plazo de 15 
días después de publi
cada esta requisitorio en 
la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín Oficial», de 
Baleares.

dos de la presente villa sobre pago de 
quinientas pesetas.=Resultando, etc.= 
Fallamos: que debemos declarar y decla
ramos litigantes rebeldes á los demanda
dos Miguel y Gabriel Pujol y Covas á los 
cuales condenamos á que dentro el quin
to dia pague al demandante D. Guiller
mo Valent y Enseñat la cantidad de qui
nientas pesetas que reclama imponiéndo
les además el pago de todas las costas del 
juicio. Asi por esta nuestra sentencia de
finitiva que se notificará personalmente 
al demandante; y por ausencia y rebeidia 

de los demandados en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los artí
culos 282 y 283 de la Ley, publicándose 
por edictos el encabezamiento y paste dis
positiva de la misma en eí Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia, corforme ordena el 
párrafo segundo del artículo 769 da la 
misma Ley, definitivamente juzgando la 
pronunciamos, mandamos y firmamos el 
mismo dia de ia fecha que encabeza esta 
sentencia. == Baltasar Moner, = Antonio 
Alemañy.=Jatme Tortelía.» «Leída y pu* 
blioada ha sido la anterior sentencia por 
el Tribunal que la suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública en el dia de 
su fecha de que yo el Secretario doy fe:= 
Antonio Juan >

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro la presente 
certificación en Andraitx á veinte y dos 
de Noviembre de mil novecientos nueve. 
—Antonio Juan.

Núm. 2968
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia 

á la venta en pública subasta oral de pu
jas á la llana de cinco caballos y una ye
gua de deshecho, pertenecientes á la mis
ma, cuyo acto tendrá lugar el día 13 de 
Diciembre próximo y hora de las diez en 
el Cuartel que ocupa en Vira-Garlos el 
Grupo de Campaña, se hace saber para 
conocimiento da los que deseen tomar 
paite en ella,

Mahón 29 Noviembre 1909.—El Co
mandante Mayor, Blaya.

M.C.D. 2022



Núm. 2295
Depositaría de fondos municipales de Llubi

QUERIA del o.« trimestre det aüo 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Fw Ua .

Exisienoia en mi poder en fin del trimestre anterior . .................................. 985*55
Ingresos en el trimestre de esta cnenta.......................... . ................................3175*71

Cargo . • ..................................... 4161*26
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................   . • 3973*31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 187*95

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimestre interior

Opericione» 
sn eito trimestre

t o t a l  
ie lis operidonei

1 Propios....................................................... > » »
2 Montes. ..................................................
3 Impuestos.................................. . .

» » »
732*50 353*75 1086*25

4 Beneficencia........................  . . . . » » »
5 Instrucción pública................................. » » >
6 Corrección pública................................... » » »
7 Extraordinarios. ....... » » >
8 Resultas...................................................... 192*06 > 192*06
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1400*00 2821*96 4221*96

10 Reintegros.................................................. » » »
Cargo pesetas. , . 2324*56 3175*71 5500*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 697*50 1085*99 1783*49
2 Policía de seguridad................................. > » »
3 Policía urbana y rural............................. > > »
4 Instrucción pública................................. 81*25 111*25 192*50
5 Beneficencia............................................... 148*76 211*38 360*14
6 Obras públicas.......................................... 411*50 29600 707*50
7 Corrección pública................................... » 138*55 138 55
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas.............................................  . . > 2051*04 2051*04

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos................................................ 79*10 79*10
12 Resaltas...................................................... » > »
13 Ampliación................................................. > » »

Data pesetas. . . 1339*01 3973*31 5312*32
La precedente o enta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Llubí á 30 de Septiembre de 1909.— El Depositario, Francisco Florit.—Confor-

me.—El Secretario Contador, Juan Jaume. —V.° B El Alcalde, Jaime Oliver,

Núm. 2294

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Pe MU8
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

61*21 
700*00

Cargo................................................. ..... 761*21
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................... 415j96_

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................................  345*25
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ________________

. INGRESOS
Saldo del j 

trimestre anterior
Operaoione» 

en eite trimeetre
TOTAL 

de la» operaciones

5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...................................
8 Montea........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................

13 Devoluciones............................................
Data pesetas . . ,

5*69

441'00 
»
>
>
»

699*41
4314*30 

>

>
» 
»
» 
»
»
»

7(X)*00 
»

5*69

441*00 
»
»

*
b. 699*41 
"5014-30

>

5460*40 700*00 6160*40

1863*06 
238-50 
222*85
100*00 
110*00

1243*29
»

1415*10
»

196*49

» 
>
»
* 
».
»
»
>
•

415*96
» 
»
>

1863*06 
238*50 
222-75
100 00 
110*00

1243*29
»
»

1415*10 
41596 
196*49

»
»

l 5399*19 415*96 5815*15
La ir cederte cuenta está cooform* con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Son Servera á 30 Septiembre 1909 —El Depositario, José Sancho.-Conforme.

—El Secretario Contador, BartoLmé Flnxá.—Vo B.°—El Alcalde, Sancho,

Ñdm. 2320
Depositaría de fondos municipales de Lloseta

CUENTA del tercer trimestre del afio 1909 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  Peseu»^

Dxistenoia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................7 IbO^
Ingresos en el trimestre de esta cnenta ............ 847 43

Cargo. . . , ................................. 997 95
Data por pagos verificados en igual trimestre. .......... 847*43

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................................150*52
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios.......................................................
2 Montes. ..........
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia..
5 Instrucción pública, ............................
6 Correcoión pública..................................
7 Extraordinarios,........
8 Resultas. . ......................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..............................................  
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad................................ •
3 Policía urbana y rural........................... •
4 Instrucción pública*........................... •
5 Beneficencia.............................................. •
6 Obras públicas.........................................•
7 Corrección pública. ......
8 Montes........................................................•
9 Cargas........................................................ •

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...........................................  •
12 Resultas......................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en cite trimeitre

TOTAL 
de la» operaciones

» » »
» > »

238*50 » 288*50
» » »
> > »
» » »
» » a

150*52 » 150*52
2638*17 84743 3485*60

» » >
3027-19 847*43 3874 62

989*47 » 989-47
» » »

87*50 > 87*50
» » »

499*50 > 499*50
261-85 > 261*86

48*58 97*66 146*24
> » >

989*77 749*77 1739*54
* » >
» » >
» » »
> » »

2876-67 847*43 3724-10
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla, 
En Lloseta á 4 de Octubre de 1909.—El Depositario, Bartolomé Bestard.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Miguel Fiol ,—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Baile,

Núm. 2561
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 368*47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................  . . 1800*00

Cargo........................................................ 2168*47
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................  . . . 1776*38

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 392 09

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operaelonsi

1 Propios.....................................  . . . » » »
2 Montee. . . , .................................. » > »
3 Impuestos................................................. » » »
4 Beneficencia.. , ................................. • » »
5 Instrucción pública. ............................ » » •
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinario!. ....... 1» » »
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

527*65
1800-00 1800*00

527*65
3600 00

10 Reintegros................................................. » » »
Cargo pesetas. . . 2327*65 1800*00 4127 65.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 485*00 105*00 590*00
2 Policía de seguridad............................... » 8000 80*00
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública. ...... * 600*00 600*00
5 Beneficencia....................................... 50*20 » 50*20
6 Obras públicas .................................. 502-60 » 502*60
7 Corrección pública. . . . . > » »
8 Montes. . . . »
9 Cargas....................................................... 921*38 991*38 1912*76

10 Obras de nueva construcción. . , . » > »
11 Imprevistos . . . » » »
12 Resultas . , , » »
13 Ampliación............................................... » » >

Data pesetas. . . 1959*18 1776*38 3735*56^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla* 
En PuigpnQent á l.° Octubre 1909,—El Depositario, Bruno Sancho.—Conforme.-' 

El Secretario-Contador, Raimundo Vicens.—V.° B.®—El Alcalde, Gabriel Carbonell.
PALMA.—Es o u e l a -Tipo q b á f jo a

M.C.D. 2022


